
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, ocho de septiembre de dos mil veinte 

 
 

Radicado 05615 31 03 002 2017 00401 00 

Asunto Designa curador ad-litem 

 

Surtido el emplazamiento ordenado respecto de los herederos indeterminados del 

señor JOSÉ JACOB MONTOYA GRISALES, y en vista de que el mismo se observa 

realizado en debida forma, resulta del caso proceder a la designación de curador ad 

litem, en los términos del artículo 108 del C.G.P.  

 

El artículo 48, numeral 7, del C.G.P. dispone lo siguiente en relación con la 

designación de curadores ad litem: 

 

“La designación del curador ad litem recaerá en un abogado que ejerza 
habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como 
defensor de oficio.  El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el 
designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de 
oficio.  En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el 
cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual 
se compulsarán copias a la autoridad competente”.  (Negrillas no originales).  

 

Por lo anterior, atendiendo el mandato dispuesto en el señalado artículo, se designa 

como curadora ad litem para que represente a los ya designados como emplazados, 

a la abogada MARÍA ISABEL ESTUPIÑÁN, quien se localiza en la carrera 50 nro. 

48-53, oficina 602, Centro Comercial Cafetero, de la ciudad de Medellín, teléfonos 

231 71 33 – 315 513 22 29, email miestupiñan@yahoo.es 

 

Comuníquese el nombramiento, el cual deberá ser gestionado por la parte 

interesada, mediante correo electrónico dirigido a la dirección enunciada, en el que 

se informe la designación, se advierta que el término para contestar la demanda 

comenzará a contarse pasados dos (2) días de recibido el correo electrónico, que 

dicha contestación y todos los memoriales que presente deberán ser remitidos a 

través del C.S.A. de Rionegro, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, y 

en el que se adjunte copia de la presente providencia, del auto admisorio de la 

demanda y sus correcciones, y de la demanda, sus anexos y correcciones o 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

modificaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020.  

 

Se advierte a la designada que sólo se admitirá como excusa para eximirse de la 

designación el hecho de estar actuando como curador ad litem en más de cinco (5) 

procesos, en los términos del artículo 48, numeral 7, del C.G.P., y que dicha excusa, 

de ser el caso, deberá ser presentada y debidamente acreditada dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la comunicación de la designación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 49, inciso 2, del C.G.P., so pena de dar aplicación a lo 

dispuesto en la parte final del numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. y compulsar 

copias a la autoridad disciplinaria pertinente.   

 

De igual forma, deberá advertirse en la comunicación que es deber del curador 

asistir a las audiencias que eventualmente se realicen en el proceso, so pena de 

responder por multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 372, numeral 6, inciso 2, 

del C.G.P. 

 

Se recuerda que todos los memoriales dirigidos a este juzgado deberán ser 

presentados a través del Centro de Servicios Administrativos de Rionegro, 

Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 
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